
. Martes 17 octubre 1989

MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.857/1986 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo dc Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Manuel García Castillo. quien postula por sí mismo.
y de olra. como demandada, la Administracian Pública, representada y
dcfendidu por el Abogado del Estado. contra resoluciones de fechas 16
de junio y I de septicmbre de 1986, sobre esealafonamiento general
únIco de la EEJOE Ley 14/1982, 15,2 Y Lev 13/1982, se ha dictado
sentencia con fecha 16 de marzo de 1989, cuva' parte dispositiva es como
sigue: -

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don _Manuel García Castillo, en su propio nombre,
contra la r~solución dictada en 16 de junio de 1986, y contra su posterior
confirmaCión en alzada por la Jefatura del Estado Mavor del Ejército de
I de septiembre de 1986, debemos declarar v declara-mos su disconfor
midad con el oruenamiento jurídico, dejandolos sin efecto, y, en
consecuenCia, d.ebemos declarar y declaramos el derecho del actor a que
su escalafonamlento se produzca de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 13/1974 Ydisposiciones complementarias, sin tomar en considera
ción la disposición transitoria segunda del Real Decreto 2493/1983, de
7 dc septiembrc. Todo ello sin costas. Procédase por la Administración
demandada a notificar la presente Resolución a los interesados, tanto en
el Escalafón General como en la "Escalilla" correspondiente.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ré~uladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y cn uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Dcfensa número 54/]982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.' Cuartel General del Ejército.

ORDEN 413/39205/1989, de 20 de septiembre, por laque
se dispone el cumplimiento de la sentenciq de la Sala de lo
Contencioso-Administrarivo de La Coruña del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, dictada con fecha 24 de
enero 1989, en el recurso conrencioso--administrativo
número 966/1986, interpuesto por don Carlos Parga
Valeiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
966jl986, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de La Coruña del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, entre partes, de una, como
demandante, don Carlos Parga Valeiro, quien postula por sí mismo, y
dc otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de fecha 7 de
abril de 1986 y 8 de julio de 1986, sobre concesión de destino a la
Compañía de Policía Militar al Sargento de Artillería don Cándido
Iglesias Brcgua, se ha dictado sentencia, fecha 24 de enero de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Parga Valeiro,
contra la Orden 362/07054/1986, que concedió destinó a la Compailía
de Policía Militar número 81 (La Coruña), al Sargento de Artilleria don
Cándido Manuel Iglesias Bregua, y contra las resoluciones 2237/2270, d~
7 de abril y 8 de julio de 1986; sin costas.

Firme que sea la prescnte, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 413/392]]/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisrrativo de Murcia, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Alurcia, dictada con fecha 30 de mayo
de 1989, en el recurso contencioso-administratil'O número
384/1988, interpuesto por don José Molero Garda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
número 384/1988, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
Murcia, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, entre partes, de
una, como demandante, don José Molero Garda, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra el Ministe
rio dc Defensa, sobre solicitud de ingreso en la Escala Auxiliar del
Ejército de Tierra, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo de
1989, cuya parte dispositiva es como siguc:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosa'~administrativo
interpuesto por don José Molero García contra la resolución de 23 de
marzo de 1988, de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército, que
desestimó el recurso de alzada deducido contra la resolución de 12 de
enero de. 1988, de la Dirección de Personal del Cuartel General del
Ejército, por ser ambas resoluciones conformes a dereeho; Slll costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación para
su unión a los autos principales, la pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación v
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos JOl y 102 de Iá.
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio dc Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, '20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal. Cuartel General del Ejército.i

ORDEN 413/39204/1989. de 20 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-Administratil'o de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, die/ada con fecha 16 de marzo
de 1989, en el recurso comencioso-administralivo numero
1.857/1986, interpueslO por don Manuel Garda Castillo.

ORDEN 413/39203/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, die/ada con fecha 9 de noviem
bre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 6/1987, interpuesto por don Leopoldo Bengoa
Mendjzába! JI otros.

24314

32618

24315

Excmo. Sr.: En el recurso eontenciosoMadministrativo número
6/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Leopoldo Bengoa Mendizábal y otros, quienes postu
ian por si mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo de 20 de octubre de 1986 del ALPER, sobre petición de
continuar en activo hasta alcanzar la edad de licencia absoluta, se ha
dictado sentencia, con fccha 9 de noviembre de J988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
número 6/1987, interpuesto por la Procuradora doña Amparo Laura
Díez Espí, en nombre y representación de don Leopoldo Bengoa
Mendizábal, don José Ignacio Pérez Molero, don Ramón del Caz
Moreno, don Enrique Nicolás Pérez, don José Antonio Alcázar Fernán
dez Clemento, don Julio Garda Alvarez, don Fernando José Casares
Ripol, don Alvaro Chacartegui Díez, don Pedro Herrero Calvo, don
Juan Carlos Navarro Ferrcr, don lulián Vicente Triviño López-Roso,
don'José Antonio Valderrama Garda de Quirós y don Jerónimo Acosta
Quintero, contra el acuerdo de 20 de octubre de 1986 del Almirante Jefe
del Departamento de Personal de la Armada denegándoles la petición de
continuar en activo hasta alcanzar la edad de licencia absoluta,
declarando dicha Resolución ajustada al ordenamiento jurídico; no
procede hacer expresa imposición de costas. J

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
rcYisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Le)' de la Jurisdicción.

AsÍ, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dIciembre
dc 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada



Martes 17 octubre 1989

24318

24319

32619

ORDEN 413/39217/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenciosa-Administrativo de i"tfadrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de ,\.ladrld, dictada con/echa 6 de marzo de
1989, en el recurso contencioso-administrarivo número
267/1988, interpuesto por don José Gajate Hernández.

ORDEN 413/39215/1989, de 20 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Palma, del Tribunal Supe
rior de JlI5ticia de Baleares, dictada con fecha 28 de enero
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 433/198 7 interpuesto por don RaJael Romero Four
mero
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo
número 433/1987, de la Saja de lo Contencioso~Administrativo de
Palma, del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, entre partes, de
una, como demandante don Rafael Romero Fournier, quien postula por
sí mismo. y de otra, como demandanda, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución
de 20 de marzo de 1987, sobre desestimación de la solicitud de ascenSO
al empleo de Capitán de Fragal~, se ~~ dictado sent<;:ncia, con fecha 28
de enero de 1989, cuya parte dlSposltlva es como sigue:

~(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Romero Fournier contra resolución de 20 de
marzo de 1987 el excelentísimo señor Almirante Jefe del Departa·
mento de Perso~al del Cuartel General de la Armada, desestimatoria de
la solicitud de ascenso al empleo de Capitán de Fragata, y contra la
resolución de dicha autoridad naval de 19 de junio de 1987. desestima~
toria del recurso de reposición interpuesto contra la anterior, debemos
declarar y declaramos dichos actos administrativos contrarios al ordena
miento jurídico y, en consecuencia, los anulamos, declarando el derecho
del actor a ascender al empleo de Capitán de Fragata del Cuerpo Gener<;l1
de la Armada, en situación de Reserva Transitoria, con efecto a partIr
de octubre de 1986; sin hacer expresa mención en cuanto a las costas.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.
Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará por testimonio a

los autos de su razón, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Adminislrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54jl982. de 16 dL' marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de I 989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
267/1988, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de una, como
demandante, don José Gajate Hemández, quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de fccha 19 de
noviembre de 1987 del Mando Superior de Personal del Ejército, sobre
denegación de petición relativa a ascenso a Capitán de la Escala
Auxiliar, se ha dietado sentencia con fecha 6 de marzo de I l}f<:9, cuya
.parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Gajate Hemández, en su propio nUUlbre y
derecho, contra la resolución de fecha J9 de noviembre de 1987 del
Mando Superior de Personal del Ejército. confirmada en alzada por
resolución de fecha 13 de enero de 1988 del excelentísimo señor
Teniente General Jefc del Estado Mayor del Ejército, que denegaba la
petición del recurrente relativa a su ascenso a Capitán de la Escala
Auxiliar, debemos declarar y declaramos la conformidad con el Ordena
miento Jurídico de las resoluciones impugnadas, en los extremos
examinados. Sin hacer expresa imposición de las costas.

Esta resolución es firme y frente a ella no cabe recurso ordinario
alguno sin peTjuicio de los extraordinarios de apelación y revisión en los
casos y plazos establecidos en los artículos 101 y lO2 de !a Ley de la
Jurisdicción.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandar.lOs y
firmamos.~)

ORDEA 413/39212/1989. de 20 de septiemhre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrencioso-Administrativo de Murcia, del Tribunal Supe
!"lO/" de JI/SIlCla de MurCIa, diCfada con fecha 6 de junio de
1989, en el recurso contencioso-administrativo número
386/1988, interpuesto por don José Ortfn Plaza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
386/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia. entre partes, de una. como
demandante, don Jase Ortín Plaza, quien postula por sí mismo. v de
otra. como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra el Ministerio de Defensa.
sobr~ solicitud de ingreso en la Escala Auxiliar del Ejército de Tierra, se
ha dlctado sentenCia con fecha 6 de junio de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue:
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En su vinud" de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdlccion Contencioso-Administrativa de 27 de dicIembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propiOS términos la expresada sentenCia.

Madrid. 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique. Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEX 413/39213/1989, de 20 de sepl/('mbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COfllencioso-Administrat/l'o' de Barce/ona, del Tribunal
Superior de Justicia de CaralU/ja, dictada con fecha 4 de
noriemb/"e de 1989. en el f('curso contencioso-administra
lira número 960/1986, Interpuesto por don Manuel Canés
Trova.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·admlmstratIVo numero
960/1986, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, entre partes, de- una, como
demandante, don Manuel Canés Troya, quien postula por sí mismo. y
de otra. como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministerio de Defensa.
sobre ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria. como Caballero ~lutilado en acto de servicio. se ha dictado
sentenCla. con fecha 4 de noviembre de 1989, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audicncia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-Sin especial condena en costas.
Esta resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de apelación

ante la propia Sala. que ha de interponerse en el plazo de cinco días para
resolver ante el Tribunal Supremo.»

En su v1r:tud, de conformidad con lo establecido en la Le~' reguladora
de la JunsdlcCión Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dIspongo que se cumpla en sus propios térmmos la expresada sentencia.

Madrid. 20 de septiembre de 198CJ.-P. D., el Director general áe
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
-interpuesto por don José Ortin Plaza. contra ta ~eso.lución de 12 d~ a~ril
de 1988. de la JefalUra del Estado Mayor del Ejércl1o. que desestImo el
recurso de alzada deducido contra la resolución de 9 de febrero de 1988.
de la Dirección de Personul del Cuartel General del Ejército, por ser
ambas resoluciones conformes a Derecho: sin costas.

Así. por esta nuesta sentencia, de la que se llevará certificación a los
autos principales, la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54jl982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General DireclOr de Personal.-Cuartel General del Ejército.


